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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105863
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-09T10:10:05.697

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $548.28 $548.28

IMPORTE CON LETRA

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): 1C522682-C93D-41E8-B13D-0E6C888E0029 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-09T11:10:13 

Sello digital

SDflc1lumj3FJStF5ncIwnFXdw8Sh0FSHKzM59UBvbxqhZ4HULz5xoL8UqJO99C+S0wVgVI01xDhcqILRz/xRTDLT

c6A4ez1VT0LjQbbEUJcGDcRtwlz+Glrz1jDw5wO1UHjAFLYln5LfOkl j0rzjA9g541jO6RjTlrUToanU0AzY4ri+kY2K9

NTgi4lwbjVmCSJrW9u7S9kcQKEHpEEhK/3PzMycP38mMsqJmbr91o0svP1Nv1hkeNKFKm+/qIqfWDw9tmtfOj5L9

f95lajLyYHtK7IX2+dd5cJw3j847lx20zo+vgc06Sdy8/ccESQe0Pmjr5rLq+jfyEpv4Z6KA==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $548.28

Sub Total: $548.28

IVA 16%: $87.72

TOTAL: $636.00

Sello digital del SAT

WIguICKV8VkMM8aAy9Ut4o4ZCaD7ItX9KBHpc3dJJYCR9yC//g2Jo154fsx9vxP5S2mJvJcWsyHiZ0E06z5j2dQpbjcLgPFVT5ZIT8CUae0tyYtLVsgkM9Vdi71DU

E8BoWzk2NRMlW5hnDntK3q6VFHaYh4IHByG+KyhPrceQqi+jhtBYc/b938DVK18aTtw8TKYkzAat1oG5sJOErdJZy8RtYxMaiHiMymPEzMMdpIjWr1eo+npRd1I

dLZcRWeVrBXk8xDRnb6gESvFaZ3/s/PKWdqft7gm6bdd8tiETwvvvbpK9x4WZPnhquqgHB4r6Ed8fV47yY2w+qssANJJ9Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|1C522682-C93D-41E8-B13D-0E6C888E0029|09/03/2023 11:10:13 a. m.|PPD101129EA3|SDflc1lumj3FJStF5ncIwnFXdw8Sh0FSHKzM59UBvbxqhZ4H

ULz5xoL8UqJO99C+S0wVgVI01xDhcqILRz/xRTDLTc6A4ez1VT0LjQbbEUJcGDcRtwlz+Glrz1jDw5wO1UHjAFLYln5LfOkl j0rzjA9g541jO6RjTlrUToanU0AzY4ri

+kY2K9NTgi4lwbjVmCSJrW9u7S9kcQKEHpEEhK/3PzMycP38mMsqJmbr91o0svP1Nv1hkeNKFKm+/qIqfWDw9tmtfOj5L9f95lajLyYHtK7IX2+dd5cJw3j847lx2

0zo+vgc06Sdy8/ccESQe0Pmjr5rLq+jfyEpv4Z6KA==|00001000000504204971||

1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105861
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-09T10:06:57.303

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $347.41 $347.41

IMPORTE CON LETRA

CUATROCIENTOS TRES PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): A10E9DED-58CD-463B-88F8-EAB43C55FE04 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-09T11:07:01 

Sello digital

UO/rfJMB/g/TLlkEuynQx+69nLUgci4/8veJW7/Iysxl8BQxyKOsvPPe86p9MRsuKo+jkWUhxU7/enKOPcpWtywNhizP

3xCqLjuETN9o5uRxtzuQQn4hL7dK7MzyzhJtYZ0nYenMkuwv2KjgCxAa21d+Mv1txB58zi2bOvwHkrnImA8hw2B/a

nuFqC67te0vHEhUqwMBTdevpUjLRz3N8p8s3CgPbN9yZTQwO+T+7fKuJlwb6SJfti ioyAjwVCnpDeORKGYAriVEV

++9ahlSlW9aPe2ozJZArU6aGlZ7VmFr0dVY1kVhWVK9AYI882e/rhQkL6X34CqpBOzJeNiVjA==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $347.41

Sub Total: $347.41

IVA 16%: $55.59

TOTAL: $403.00

Sello digital del SAT

hY8OigVCWexalwCQR5RZIlfZq8ggiAq/NkcOjdKGMX5GLw9SiHelsDP1TxIkLMFuPf5b7sI6XDbwnCpI7Vl4ZRSJVavNQc7aPi6xX4KmH3epOCWrPzg7D67Oy4

8U7WGkGCsS1t8BCES65ptTjXC0Kdr2AyaEk19Ewdb38DIIY0f7G3C9BOCpp3Agcg76zun5dJMYzyZnS5YWLnlVBjtiNVR55mBDm1K46Qg+UcP7p2wQx7WTh

X/68YORxWMVHFHfQ1hd1YrfS/4waCHEaz0N1SlDL1VLlY0q4dbYjhxN5eRITuj9HpzE57amQSNJG4JOOYNXLt3urZQ1q3QeOVpHkg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|A10E9DED-58CD-463B-88F8-EAB43C55FE04|09/03/2023 11:07:01 a. m.|PPD101129EA3|UO/rfJMB/g/TLlkEuynQx+69nLUgci4/8veJW7/Iysxl8BQxyKO

svPPe86p9MRsuKo+jkWUhxU7/enKOPcpWtywNhizP3xCqLjuETN9o5uRxtzuQQn4hL7dK7MzyzhJtYZ0nYenMkuwv2KjgCxAa21d+Mv1txB58zi2bOvwHkrnImA

8hw2B/anuFqC67te0vHEhUqwMBTdevpUjLRz3N8p8s3CgPbN9yZTQwO+T+7fKuJlwb6SJfti ioyAjwVCnpDeORKGYAriVEV++9ahlSlW9aPe2ozJZArU6aGlZ7V

mFr0dVY1kVhWVK9AYI882e/rhQkL6X34CqpBOzJeNiVjA==|00001000000504204971||

1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105856
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-09T10:02:16.097

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $267.24 $267.24

IMPORTE CON LETRA

TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): AEAC71AD-65CD-471C-8F90-20E627AB2AC9 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-09T11:02:23 

Sello digital

jguIfoP4C//taAS9vMnNapC0f32hCXGInho36omJOnnRNI59nBqJDAcr+RFK+GbLeKJJL4JNK0Gy34yYGqPVgTy2

HhHwQWMYef1pc6/Ut6IAsWBfDhpGngsSRC3kNRCW1dsz7emlAshOgJLVkkLJW23y2jTsBWVihGaHKhDBJjNsv1E6

+f/7WsyToeaX9YbdXFUnkm9Ibw4v7+TsbgDmbNO56UlRNdQbccftthP06XRDVxdhMZvwf/5J2HOi7zGlncrQ7b+5R

bBCrIsg2qxTXcRws9IrGgz6HuOZxVOn/8sXGlt95WS3TGpIqtMGkQ/OXi94CQY0R2wy5bfbOaXeRQ==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $267.24

Sub Total: $267.24

IVA 16%: $42.76

TOTAL: $310.00

Sello digital del SAT

qKtrqwdD71bV0HHEaUG6x2LY9un9UXnG8qWLlr/8938DrxjsJ7oPPdsjerWy+R5vOb0P8QDNqfyqyIXvP5fHYinadEefLE9NRDWNC49T7YuYE2cqiIKpVmHCC5p

qlEbW+9eq9ceEvPA26bJuTuTWi1LYApMy+zYpr+V195JGSGvtjcWB9cDM9lxb2CJUTVm3WTPWLMCllFfZWhebBe9lx86F6BO8MWlDLuI1DXeoMER8HbZi3L

JJKptPx0qIxmuwftrTpcklouR8A9O5nBawhoZfH+ix0+cSkz78YDDvcLFEQe9MgOAms/XtEPh2Nps05eETNbuD/6yDZlcO2Pr9vA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|AEAC71AD-65CD-471C-8F90-20E627AB2AC9|09/03/2023 11:02:23 a. m.|PPD101129EA3|jguIfoP4C//taAS9vMnNapC0f32hCXGInho36omJOnnRNI59

nBqJDAcr+RFK+GbLeKJJL4JNK0Gy34yYGqPVgTy2HhHwQWMYef1pc6/Ut6IAsWBfDhpGngsSRC3kNRCW1dsz7emlAshOgJLVkkLJW23y2jTsBWVihGaHKhDB

JjNsv1E6+f/7WsyToeaX9YbdXFUnkm9Ibw4v7+TsbgDmbNO56UlRNdQbccftthP06XRDVxdhMZvwf/5J2HOi7zGlncrQ7b+5RbBCrIsg2qxTXcRws9IrGgz6HuOZxV

On/8sXGlt95WS3TGpIqtMGkQ/OXi94CQY0R2wy5bfbOaXeRQ==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105854
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-09T09:59:11.297

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $148.28 $148.28

IMPORTE CON LETRA

CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): 35CDFBEB-6E84-49E7-A4BE-EF8901B1BD86 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-09T10:59:17 

Sello digital

BTSDYpLazMJqw3ybR3spxYPUomv2ZDv+fTZYoPflnowYyAa2uC8AvD4FafYuokTFdny6u6B7SRc2JZcv9oK9KPn

laluTMkKkLAcswaXoS4dr8+l00FeWrFq15RtlcHLTRxpNAyFFF8iTBCM8VrIC1hGjV93J8dmeyKG8oeYQz+mBpnG

vj0hDwWh3a+iQPf1xA0ixI3iUyh6UX8jCKKb7SP3AVJ9SpL0rwiyjtPvOM2qIDr1h0wMhsIbPHJ552CivtWi51up9Yqi

X5SVYy4n2ERf1+5T18XZaGM6qSdvUI3RQ0LNG59v4J9txx0UMh0Nie6mD+th8gb9F7YewoLpBYQ==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $148.28

Sub Total: $148.28

IVA 16%: $23.72

TOTAL: $172.00

Sello digital del SAT

nrPnD4qLRgp3GgesCsR/eq7V+h10+m3IJp8hs9mMDpnwvChGWm47Qy0Ob4mIXLXYVIbI7isH90ypGyluinzvCQz1e0p5GjwOG/XfUodJCdbXfpkKrt7Ebo2cgsfe

1F9W7qDB8be+h32eQXBvUdpl2n2iDc2g+nJ6pPRAhwJ2mVWLZSnixoTxzK9Nbw3xfgWmurPx8n1KF6c6WKJ7xiUIaiH1uUVmFQpwrU5PCDDK36M2j9swkf9j6

95ahLiw1rOTotcE5Gfay1gPjJrZQGUXzHiu8J9xSkBDFC45h6/Djrg/WlCINRTce56okauzCrC47Y89g/fgkIqaTRD36wP/5A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|35CDFBEB-6E84-49E7-A4BE-EF8901B1BD86|09/03/2023 10:59:17 a. m.|PPD101129EA3|BTSDYpLazMJqw3ybR3spxYPUomv2ZDv+fTZYoPflnowYyA

a2uC8AvD4FafYuokTFdny6u6B7SRc2JZcv9oK9KPnlaluTMkKkLAcswaXoS4dr8+l00FeWrFq15RtlcHLTRxpNAyFFF8iTBCM8VrIC1hGjV93J8dmeyKG8oeYQz

+mBpnGvj0hDwWh3a+iQPf1xA0ixI3iUyh6UX8jCKKb7SP3AVJ9SpL0rwiyjtPvOM2qIDr1h0wMhsIbPHJ552CivtWi51up9YqiX5SVYy4n2ERf1+5T18XZaGM6qS

dvUI3RQ0LNG59v4J9txx0UMh0Nie6mD+th8gb9F7YewoLpBYQ==|00001000000504204971||

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105850
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-09T09:53:56.843

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $336.21 $336.21

IMPORTE CON LETRA

TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): 5677936E-8843-4BD6-85B0-B380C85D468C 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-09T10:54:00 

Sello digital

KOUt4keaN2BhGGOKsniL+9ZLzdoRk9E6qF71jcZIaqDk0UX7obFs4nkDAt4BEa+1kSAczHVasSZapLBKVH+JNjh/q

dYv1/SJEOsgDQoslhl81kNqDO06FNUoaDYY9AEjlEJhJ/PH6tekHOpw/K2Xj2u1in4JWCepnIMc6liHgRvQrj jaOnyS

3IEGpq9xcM5FWWFfpKynrI4Nxzk5im7UjfdS61SU/69/+hS3sHTlo7O8FKul9pCuM5xkhL7RyGr8hYCIqf5YEvyzgH4

1YLJvmuK0wKehcf8Xsg5st5dXgZQhsCzRUN/fXeG61HMeH6+ecig//Ap71O+BnxjBo3FaOA==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $336.21

Sub Total: $336.21

IVA 16%: $53.79

TOTAL: $390.00

Sello digital del SAT

TlEGrHPKmL7J9B2dkjzLTZfAvsHxAoek6OQETfPbF3ZNG9Paq4wWpLPnVMlxwCAQEqmAYXsQxOBRY9Zu4h7MDrSsr80BXGyWVz1XZMgfR/ZL7NGPgu4Xd

7nf3FvM3xuMe1uFN00ajtl7xOKCAJJMPGFMBJbf/5Vjmp+2BFmLb9HwYKWXmH0pLBNU1EIuUCFUy+OgkUPtCMgrjacJGI/ff1eK0LFBsCw8vkVRT1AwVZRla1

ZgkUahUE54sqr6YXU9uUF77m4rWjaSjTjxFgag3Wlx3KzEVAWxz/zvu3+9ShHg57BtEZCrz3aQL6tQtQwlbwrAvS4eMn3rB8NtryC6Eg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5677936E-8843-4BD6-85B0-B380C85D468C|09/03/2023 10:54:00 a. m.|PPD101129EA3|KOUt4keaN2BhGGOKsniL+9ZLzdoRk9E6qF71jcZIaqDk0UX7

obFs4nkDAt4BEa+1kSAczHVasSZapLBKVH+JNjh/qdYv1/SJEOsgDQoslhl81kNqDO06FNUoaDYY9AEjlEJhJ/PH6tekHOpw/K2Xj2u1in4JWCepnIMc6liHgRvQrj j

aOnyS3IEGpq9xcM5FWWFfpKynrI4Nxzk5im7UjfdS61SU/69/+hS3sHTlo7O8FKul9pCuM5xkhL7RyGr8hYCIqf5YEvyzgH41YLJvmuK0wKehcf8Xsg5st5dXgZQh

sCzRUN/fXeG61HMeH6+ecig//Ap71O+BnxjBo3FaOA==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN 
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC: PPC9301185P5

RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST

CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBG FOLIO: 105781
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-03-08T16:39:13.883

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $362.93 $362.93

IMPORTE CON LETRA

CUATROCIENTOS VEINTIUNO PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID): F92F9A97-C7DF-46D4-8B57-2BD2AD77D562 

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505327192 

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-03-08T17:39:26 

Sello digital

QE/Oe2IYsOLPyZimOv5WrXsjeAHN6wRtkAMAsJriB8qHms8DL71Rm3Ipp3i3O4dZKeAjj /Jw388I+8jrD1ChLo2bgK

pwQjdresaPSoZtNdl3wHJxIue4OeuFM10A2skmq+dxZ9HCpgh7UChPkrB3Nxjdpan1YG+mBGD0p7IRiVKiwBo2g

WAVcptAI5DLxV+tnyTjzQAxK+FXQgH9E/TaydPCU/aWflvWWJrs/VHPexhQGzvVfju62w1OgBQ5kCU0QJflsH5jd9H

JZ3NzGMoENrsp1kQGFhzITvuVQdR9s1NE7kJlY+xjnacAwZholIKsOrnGDOq77MvjjSErfTKLNQ==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $362.93

Sub Total: $362.93

IVA 16%: $58.07

TOTAL: $421.00

Sello digital del SAT

pXglywAY1cc6oWQpTqeANeKKk9cXDtAQxcEXJP5wAc6N1pvKE/ZgCZmwCFg2MfnPJ1mCvZYWn5aGpJTUAzG9FpJ0tI4nUJ7/cfpjFgL2iHdGDNON0zS0Xaw

Yr6ZgltY5HiQVxDyhnai1baIHa0AhsVJB3WeokcKKFHWHYyamWRr4C/uQZIl8zyZQ5VheYVW3rs12WFjGb+CrfeGSbwSg+uWZH8dT1+zDdNpdVX41VgOeca5f

5SWTSoUDc1OssQk0i5fD+GiEQBSA3tdEMSNojP1wOeq418LSubyKLYMnrFlGYaBcIuUcMqVt8qviBLPZXvdM1Z9aSdYFMrguxgzzAA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|F92F9A97-C7DF-46D4-8B57-2BD2AD77D562|08/03/2023 05:39:26 p. m.|PPD101129EA3|QE/Oe2IYsOLPyZimOv5WrXsjeAHN6wRtkAMAsJriB8qHms8

DL71Rm3Ipp3i3O4dZKeAjj /Jw388I+8jrD1ChLo2bgKpwQjdresaPSoZtNdl3wHJxIue4OeuFM10A2skmq+dxZ9HCpgh7UChPkrB3Nxjdpan1YG+mBGD0p7IRiVKi

wBo2gWAVcptAI5DLxV+tnyTjzQAxK+FXQgH9E/TaydPCU/aWflvWWJrs/VHPexhQGzvVfju62w1OgBQ5kCU0QJflsH5jd9HJZ3NzGMoENrsp1kQGFhzITvuVQdR

9s1NE7kJlY+xjnacAwZholIKsOrnGDOq77MvjjSErfTKLNQ==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 81200

Factura:  2227402230309173046582

Régimen Fiscal: Serie: 10OBR

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

1aad6234-2aeb-4595-92f4-230b7bc82033

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-03-09T10:30:46

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-03-09T11:30:47

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .

SUBTOTAL 63.53
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 4.97

TOTAL 68.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Dm6/q61cXH3hYnd/NfQycGZBTXikhEProRkh5lj3hz3MZxGkNoG6TC65qQTm0iFzwbGs8/pvDQYtJakpkyu2HiT+yUbwKXxtAwQ
PuEEXBg9tFp6ocr/e5N/tlf/MVGBLGCQfJdZUXHdRYnDeVcNqHV+qTyK3lhHUxN97UUjrtsW9LgenWQBE46JBYcBQHQn4q9lTQK
JeAJHer03ixSpebb3Oo109rJZ4olD0APOtBBkVYbwaFUyfhoPMtD39d8trq8G4uupLzp48YjrcfYijZq4qGF4geyQM2eNJ47MadkkA
ZtncEbf6iLAPZ4lspmWG9f7JvEyjoUvjg07mGE7hTg==

SH8dELL36Ztafz3d5RaZ2OSn/4Xg+L7ccHCXoxNofRprHllDk0rCMO1pHFTxffdVIQxzxWuQzVdFPMQ4NRibz97iS8a4MvUbEhn
WeCK1J9NRhK1rj3hYsLAD77u+6Z8IWv6th3W0XQh7xiU+vaKy1H4COSnCaqJezZt8dhkLBbB8cipmrmOJfOBj+0ozwg0ytkSWl/f
ziKKWpsydnficejFUH1GVdlJ+kUlMIwB/BOl1pj0THErUeteUIKj0VRlL+ixKvxkmuCn8jp3lfKgIpFg41FLlBKgBQcTSZDspYrKViSxbd
DTmoKM7jEjAfzjghEtNUED5u3umqUsll5cxpA==

||1.1|1aad6234-2aeb-4595-92f4-230b7bc82033|2023-03-
09T11:30:47|AUR100128NN3|Dm6/q61cXH3hYnd/NfQycGZBTXikhEProRkh5lj3hz3MZxGkNoG6TC65qQTm0iFzwbGs8/pvDQ
YtJakpkyu2HiT+yUbwKXxtAwQPuEEXBg9tFp6ocr/e5N/tlf/MVGBLGCQfJdZUXHdRYnDeVcNqHV+qTyK3lhHUxN97UUjrtsW9Lg
enWQBE46JBYcBQHQn4q9lTQKJeAJHer03ixSpebb3Oo109rJZ4olD0APOtBBkVYbwaFUyfhoPMtD39d8trq8G4uupLzp48YjrcfYij
Zq4qGF4geyQM2eNJ47MadkkAZtncEbf6iLAPZ4lspmWG9f7JvEyjoUvjg07mGE7hTg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTÉMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE NARANJA 1 LT 31.03 4.97 31.03 02
1.00 EA 50202309 ELECTROLIT UVA 625 ML 32.50 0.00 32.50 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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